
UN\,éS T'NIt)AD OPERATIvA DE CONTRATACIoNES

DECLARACION JURADA DE RESPONSABILIDAD

V¡llarrica, 25 de noviembre de 2024

Yo, el abajo firmante, Lic. José Arriola, en mi calidad de Director de la Unidad Operativa de Contrataciones

de la Univers¡dad Nacional de V¡llarrica del Espíritu Santo (UNVES), con Cédula de ldentidad N'3.414.867,
en et marco de LtctTActÓN pÚBLrcA NActoNAt N" o!12o24 - coNsTRUcclÓN DE LA ESTRUCTURA DEL

BTOQUE DE AULAS 1 - LADO ESTE Y ACCESO VIAL PARA LA UNVES 'lD 454.682, declaro bajo fe de

.iuramento lo siguiente:

La Un¡versidad requ¡ere con carácter urgente el inicio de esta obra, considerando que dicha suscripción

responde a la necesidad imperiosa de garantizar la ejecución inmediata de los trabajos correspondientes.

Este procedimiento tiene un carácter pr¡oritario para atender necesidades académicas de la UNVES,

directamente v¡nculadas al interés público.

Razones de ¡nterés público para justificar la suscripción anticipada del contrato:

lmpacto en el ¡n¡c¡o del año académico: La construcc¡ón del bloque de aulas y el acceso vial es

esencial para garant¡zar condiciones adecuadas y seguras para el desarrollo de las act¡vidades

académicas del próximo año lectivo. Una dilación en la suscripción del contrato y,

consecuentemente, en el inicio de la ejecución de las obras, podría comprometer la disponibilidad

de espacios educativos, afectando directamente a estud¡antes y docentes

lmpacto en la ejecución presupuestar¡a del elercicio fiscal v¡8ente: Parte del proyecto debe ser

ejecutado dentro del ejercicio fiscal 2024, y cualqu¡er retraso en la suscripción del contrato podría

comprometer el cumplim¡ento de los plazos de ejecución, generando un riesgo inm¡nente de que

los recursos f¡nancieros asignados para esta obra no sean utilizados a tiempo. Este retraso podría

derivar en:
Pérdida de la disponibilidad presupuestar¡a: Existe una alta probabilidad de que, en el próx¡mo

ejercic¡o fiscal, no se cuente con la misma as¡8nac¡ón presupuestaria debido a las estrictas

l¡mitaciones de dispon¡bilidad financiera y la prior¡zación de otros proyectos a nivel nacional,

lmpactos en las obligaciones contables y admin¡strativas: Al no e.iecutar los fondos dentro del

plazo fiscal vigente, se generan dificultades significativas en los procedim¡entos administrativos y

contables de la ¡nstitución, afectando el cumplim¡ento de las normativas y obligac¡ones legales

a p lica bles.

Tenemos también los plazos adm¡n¡strativos: Los t¡empos d¡spon¡bles para procesar la

contratac¡ón y ejecutar el proyecto en el marco del calendario fiscal son lim¡tados. Las actividades

previas al desembolso y la certificación de avance de obras exigen coordinación con las áreas de

gest¡ón técn¡ca, administrat¡va y f¡nanciera. Un retraso en la suscripción del contrato

comprometería la continuidad de estas etapas, afectando gravemente la viabilidad del proyecto

dentro del período establecido.

lmpacto directo en la calidad educat¡va: La construcción del bloque de aulas es una prioridad para

garantizar el inicio del próximo año académico en cond¡ciones ópt¡mas. La falta de ¡nfraestructura

impactaria negativamente en el desarrollo de las actividades educativas, afectando tanto a los

estud¡antes como al personal docente.

eue el proceso de contratación ha seguido todos los procedimientos establecidos en Ia normativa de

contratac¡ones públicas, asegurando la transparencia, competencia y la correcta utilización de los recursos

públicos. La universidad se compromete a rendir cuentas y garantizar que los procedimientos de adquisición

se realicen de manera eficiente, responsable y dentro del marco legalaplicable.
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Que, de acuerdo con lo establecido por la normativa v¡gente, me comprometo a realizar todas las acc¡ones
necesar¡as para garant¡zar que la contratac¡ón y adquisición se lleve a cabo de manera oportuna, efectiva y
conforme a los pr¡nc¡pios de eficiencia, transparencia y legalidad.

En v¡rtud del contrato suscr¡to, el mismo ha s¡do formal¡zado dentro del plazo de interposic¡ón de protesta

conforme al Art. 51 de la Resolución DNCP N" 4400/2023. Y la Resoluc¡ón DNCP N" f5l2}24, "Por la cual se

regula la emisión de Códigos de Contratac¡ón en el marco de la Ley N'702L122, en el Art. 3, inc. a) Cuondo
lo convocdnte justif¡que las rozones en v¡rtud de los cuoles el cumplímíento del plazo señolodo generorio un

doño o perjuicio ol ¡nterés públ¡co, lo cuol podró ser ocreditodo medionte ld presentoción de uno Decloroción
Jurodo firmodo por el Encorgodo de I)OC, donde consten los mot¡vos olegodos y lo monifestoción expreso de

su exclusiva responsobilidod poro sustentdr dichd solicitud".

Asim¡smo, sol¡cito la publicación del Código de Contratac¡ón, considerando que no se han presentado

agravios en la lic¡tación.

Se remite el Contrato LPN N" 02/2024 suscrito con la empresa adjudicada, dentro del plazo de los s¡ete días

hábiles posteriores a la notif¡cac¡ón de la adjudicación a los oferentes participantes, dejando constancia de

que dicha gestión se encuentra bajo mi entera responsabilidad.

A continuación, detallo la información del proveedor adjudicado conforme a la Resolución del Rectorado N"

N" 232212024 de fecha 19 de nov¡embre de 2024:

. Proveedor adjud¡cado: CONSTRUCTORA FENAR DE NERY PASSI RUMICH AYALA

. RUC: 720953-3

Iic. enez
Director

idad Operat¡va de Contrataciones
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